
RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  EN
ALMERÍA POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

EXPEDIENTE: CONTR 2025 77406
OBJETO:  SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES DE ALMERÍA MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO.
TRAMITACIÓN: Ordinaria.
PROCEDIMIENTO: Abierto simplificado abreviado art.159.6 LCSP. 
PLAZO DE DURACIÓN: Será de 12 meses, sin opción de prórroga.
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: Importe sin IVA:  35.776,18 €. Importe del IVA:  7.513,00 €

A  la  vista  del  expediente  tramitado,  de  acuerdo  con  lo  expresado  en  la  Memoria  justificativa,  y  de
conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del
ParlamentoEuropeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el ejercicio de
las competencias atribuidas por la Orden de 14 de octubre de 2022, de delegación de competencias (BOJA
n.º 201 de 19 de octubre de 2022),

RESUELVO:

1º - Aprobar el expediente de contratación con cargo a la partida presupuestaria:

Año Importe en euros (IVA incluido) Posición Presupuestaria

2025 21.644,59 € 1400030000 G/31C/22700/04 01

2026 21.644,59 € 1400030000 G/31C/22700/04 01

2º - Aprobar el Pliego Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como
el procedimiento y forma de adjudicación indicados.
3º - Disponer la apertura del Procedimiento de adjudicación.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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